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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINERÍA

 26

Decreto 422/016

Apruébase el presupuesto correspondiente a la Administración del 
Mercado Eléctrico (ADME), para el ejercicio 2016, y fíjase el monto de la 
Tasa del Despacho Nacional de Cargas.

(25*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 26 de Diciembre de 2016

VISTO: el proyecto de presupuesto para el ejercicio 2016 
presentado por la Administración del Mercado Eléctrico para su 
aprobación;

RESULTANDO: I) que por el artículo 4 de la Ley Nº 16.832, de 17 de 
junio de 1997, se creó la Administración del Mercado Eléctrico (ADME), 
como persona pública no estatal con el cometido de administrar el 
Mercado Mayorista de Energía Eléctrica;

II) que el artículo 10 de la mencionada ley prevé que el Poder 
Ejecutivo deberá aprobar el presupuesto de ADME previo informe de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y establecer el monto de la 
Tasa del Despacho Nacional de Cargas que financiará el presupuesto 
aprobado;

III) que por Decreto Nº 395/007 de 24 de octubre de 2007 se 
estableció el procedimiento de cálculo para la fijación del monto de la 
Tasa del Despacho Nacional de Cargas;

CONSIDERANDO: I) que la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto informa con respecto al proyecto de presupuesto de 
ADME que sus egresos no podrán exceder del monto de $ 106.335.658 
para la totalidad del año 2016;

II) que asimismo la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
considera que el monto de la Tasa del Despacho Nacional de Cargas 
debe fijarse en un máximo de $ 4,555 por MWh (pesos uruguayos 
cuatro con quinientos cincuenta y cinco centésimos por MWh) 
estimándose el suministro, exportación o tránsito de energía eléctrica 
en 10.699.000 MWh durante el año 2016;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- Apruébase el presupuesto correspondiente a la 

Administración del Mercado Eléctrico (ADME) para el ejercicio 2016 
conforme al siguiente resumen, que se encuentra desglosado en los 
antecedentes del presente:

Resumen Presupuesto 2016 $ %
Retribuciones Personales Totales 28.982.955 27,25%
Gastos de Funcionamiento 6211.169 5,84%
Gastos de Funcionamiento - Contrato 66.683.934 62.69%
Inversiones 4.457.600 4,19%
TOTAL PRESUPUESTO 2016 106.335.658 100%

2
Artículo 2º.- Fíjase el monto de la Tasa del Despacho Nacional 

de Cargas en $ 4,555/MWh (pesos uruguayos cuatro con quinientos 
cincuenta y cinco centésimos por MWh) a regir a partir del 1º de enero 
de 2016.

3

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; CAROLINA COSSE; DANILO ASTORI.
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Decreto 423/016

Encomiéndase a la URSEA la adecuación del Reglamento para la 
Prestación de Actividades de Comercialización Mayorista, Transporte, 
Envasado, Recarga y Distribución de GLP, aprobado por su Resolución 
5/004 y posteriores modificaciones.

(26*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 26 de Diciembre de 2016

VISTO: la necesidad de actualizar la reglamentación relativa al 
gas licuado de petróleo (GLP) a las nuevas realidades de este mercado;

RESULTANDO: I) que la Unidad Reguladora de Servicios de 
Energía y Agua (URSEA) aprobó por Resolución Nº 5/004 de 6 de 
febrero de 2004, el Reglamento para la Prestación de Actividades 
de Comercialización Mayorista, Transporte, Envasado, Recarga y 
Distribución de GLP;

II) que los artículos 117 a 119 y 403 de la ley Nº 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, han introducido modificaciones en la competencia 
de la Dirección Nacional de Energía y la URSEA;

III) que se han dado situaciones que han provocado significativas 
alteraciones al suministro de GLP a la población, por lo que se hace 
necesaria la modificación de ciertos aspectos de la reglamentación 
actual que contribuya al mejoramiento en la prestación regular, 
eficiente y segura de las actividades relacionadas al GLP;

CONSIDERANDO: I) que corresponde al Poder Ejecutivo, 
a través de la Dirección Nacional de Energía, el diseño de las 
políticas necesarias para el desarrollo y funcionamiento del sector 
energético;

II) que el envasado, transporte y distribución del GLP debe 
realizarse en condiciones de transparencia, uso racional, costo eficiente, 
continuidad, calidad, seguridad y acceso universal, conforme al interés 
público de la actividad y carácter estratégico que el sector energético 
representa para el desarrollo económico y social del país;

III) que se hace necesario determinar y regular las condiciones 
en virtud de las cuales el Ministerio de Industria, Energía y Minería 
(MIEM), a través de la Dirección Nacional de Energía, otorgará 
autorizaciones a aquellas personas físicas o jurídicas que realicen las 
actividades de envasado y distribución de GLP;

IV) que corresponde, asimismo, se formalicen en debida forma 
los eslabones de la cadena del mercado del GLP, lo que contribuirá 
a facilitar el intercambio permanente y directo de información, para 
coordinar la actuación estatal en el sector en forma eficiente;

V) que, particularmente en el abastecimiento de GLP granel, 
existe la necesidad de fomentar una mayor diversificación en sus 
modalidades y posibilidades de oferta;

VI) que por otra parte, existe la necesidad de realizar un 
seguimiento periódico de índices que permitan evaluar en el tiempo, 
de manera objetiva, la evolución del desempeño de los distintos actores 
que actúan a lo largo de la cadena en el mercado del GLP en aspectos 
de eficiencia, seguridad, calidad del producto y servicio, entre otros;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y lo previsto en la Ley 
Nº 17.598, de 13 de diciembre de 2002, en la redacción dada por los 
artículos 117 a 119 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, y 
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las modificaciones introducidas por la ley Nº 19.149, de 24 de octubre 
de 2013, el artículo 403 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- Encomiéndase a la Unidad Reguladora de Servicios 

de Energía y Agua (URSEA) la adecuación del Reglamento para la 
Prestación de Actividades de Comercialización Mayorista, Transporte, 
Envasado, Recarga y Distribución de GLP aprobado por su Resolución 
Nº 5/004, de 6 de febrero de 2004, y posteriores modificaciones, de 
acuerdo a los siguientes lineamientos:

1) Las autorizaciones a otorgar por parte del Ministerio de 
Industria, Energía y Minería (MIEM) a envasadores y 
distribuidores de GLP deben contribuir a responsabilizar a las 
empresas autorizadas en la prestación adecuada de la actividad, 
de manera que se asegure el abastecimiento de dicho energético 
a la comunidad.

2) Los requerimientos a exigir para otorgar las autorizaciones 
citadas en el numeral 1) serán como mínimo los que siguen:

A) Solvencia económica y financiera: contar con un determinado 
nivel en un conjunto de indicadores de diagnóstico financiero y de 
liquidez que demuestren la capacidad de la empresa de desarrollar 
la o las actividades para las que solicita la autorización.

B) Capacidad técnica: contar con equipo técnico y profesional 
debidamente capacitado, que asegure un buen desempeño, como 
requisito excluyente.

C) Contar anualmente con un plan de envasado o de distribución, 
para el cual se deberá demostrar disponer tanto de la infraestructura 
necesaria (propia o contratada) así como de los recursos humanos 
necesarios para dar cumplimiento a dicho plan.

3) Adicionalmente, a los efectos del mantenimiento anual de las 
autorizaciones quinquenales, se deberá verificar que dichas 
empresas estén en cumplimiento razonable de la normativa 
nacional.

4) Consecuentemente, en caso de que los sujetos autorizados 
infrinjan las leyes o la reglamentación que rige la actividad, 
se deberán establecer sanciones, como ser apercibimiento y 
multa.

5) Para asegurar la adecuada identificación de los miembros de 
la cadena de distribución, así como las obligaciones implicadas 
en las subcontrataciones involucradas, deberá exigirse a las 
empresas autorizadas citadas en el numeral 1):
 A) La celebración de contratos escritos entre dichas 

empresas autorizadas y las empresas subcontratadas como 
parte de su cadena de distribución, que incluyan cláusulas 
que garanticen la cantidad y calidad del GLP entregado 
en cada etapa, así como la prestación del servicio en forma 
regular, eficiente, ininterrumpida y segura, previéndose 
mecanismos de supervisión de la cadena de la que se es 
titular.

 B) Una contabilidad regulatoria con discriminación de los 
costos.

6) De modo de promover el ingreso de empresas que distribuyan 
GLP a granel, se deberá estipular un régimen especial apropiado 
a esa modalidad de distribución, limitando la obligación de 
cobertura geográfica a la distribución de GLP envasado.

7) Asimismo, se habilitará la figura del Usuario con compra directa 
de GLP granel, para usuarios que compran GLP granel sin 
intermediación de un distribuidor y se procuran su transporte 
para consumo propio, los cuales deberán registrarse ante la 
URSEA y cumplir con adecuados requisitos de seguridad.

2
Artículo 2º.- El Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) 

hará un seguimiento periódico de indicadores que permitan evaluar 
en el tiempo de manera objetiva el desempeño de las empresas 
autorizadas, en las actividades que realizan, para lo cual estará 
habilitado a solicitar a las empresas autorizadas y a los miembros de 
su cadena o a los consumidores finales la información necesaria para 
la elaboración de dichos indicadores. 

3
Artículo 3º.- Derógase el Reglamento de Autorizaciones para el 

Mercado de Gas Licuado de Petróleo, de la Dirección Nacional de Energía 

y Tecnología Nuclear del 8 de Noviembre 2004, así como la resolución 
del Ministerio de Industria, Energía y Minería de 10 de mayo de 2005.

4
Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, y cumplido, archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; CAROLINA COSSE.

MINISTERIO DE TURISMO
 28

Decreto 441/016

Modifícase el art. 7º del “Reglamento de Compromisos de Gestión del 
Ministerio de Turismo”, aprobado por Decreto 217/016.

(43*R)

MINISTERIO DE TURISMO
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 29 de Diciembre de 2016

VISTO: El Decreto Nº 217/016, de fecha 11 de julio de 2016.

RESULTANDO: Que por el mismo se aprobó el reglamento del 
Compromiso de Gestión del Ministerio de Turismo.

CONSIDERANDO: I) Que en virtud de la experiencia derivada de 
su aplicación, se entiende conveniente la realización de modificaciones 
en el texto del artículo 7º del “Reglamento de Compromisos de Gestión 
del Ministerio de Turismo”, que recojan dicha experiencia.

II) Que se cuenta con informe favorable de la Comisión de 
Compromiso de Gestión.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
DECRETA:

1
Artículo 1º.- Incorpórese al artículo 7º del “Reglamento de 

Compromisos de Gestión del Ministerio de Turismo”, aprobado por 
Decreto Nº 217/016, de fecha 11 de julio de 2016, el siguiente inciso final:

“A los efectos del cálculo de los topes legales establecidos en el 
artículo 105 de la Ley Especial Nº 7, de fecha 23 de diciembre de 1983 
y artículo 66 de la Ley Nº 18.719, de fecha 27 de diciembre de 2010, se 
deberá mensualizar la partida a cobrar por Compromisos de Gestión”.

2
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; LILIAM KECHICHIAN; DANILO ASTORI.

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 29

Decreto 424/016

Establécese la rectificación en la denominación de algunas sustancias 
incorporadas a la legislación nacional.

(33*R)

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Montevideo, 26 de Diciembre de 2016

VISTO: el Decreto del Poder Ejecutivo Nº 320/2016 de 3 de octubre 
de 2016;

RESULTANDO: I) que por el mismo se modifican las Listas I, II y 
IV del Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas, suscrito en Viena el 
21 de febrero de 1971, incorporado a la legislación nacional mediante 


